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Moyobamrra, 1 I l'{AY(} 2010
VISTO:

El Memorando No S7I-2010^GRSM_GRPPyAT, la Nora
Informativa N" 013-2010-GRSM-GRPpyAT/SGR del t4 de
1b.til del 2010, Nota Informativa No 057_2010_
GRSM/SGDC del22^de marzo del201A, el Informe Legal
N" 3 I I -201 0-GRSM/ORAL, y;

CONSIDERANDO:

su Despacho inrorma a ra p¡esidenc,"rT,"'ol#"3lHli,'J'?,Xgl ilr"ffil3ti: ffTyij":-,:San Marlín sobre la propuesta de
i3:::,1 P^,:::llll de Movitización de san Marrín ;;;;'_;-;üb;;#' ;ffi6"tl#ff'ff;Ejecutiva Regional, [o cual a su vez es remitido u 

"rtu 
oti"irru puru la respectiva opinión Legal;

!u3, mgdiante la Ley No 2847g, del 23 de marzo del 2005,a v  w l  L v v J ,

:::?:T-b::l *'f:9: llsurrjaa v Derensa Nacional deñnido como el conjunto inrerreracionado
.r::_11::-O-:t 

Esrado 
".uyu:. tunciones esr¿ín orienradas a gu.""d;;rdffi;;i#ffii"";

prendiendo a todos los organismoi pnUtircos, personas naturales y iy jurídicas de nacionalidad

r y v D  u g . t  v u 4 l

::*:::':i:::,"3)":,,'l"ul 
,r, u, proceso perrnanenre e integral planeado y dirigido por et

::::':ili.,ij::11ll1?l: q'." arenten "*rLu.l1!",euridad "r,undo "rri, ,rp*", ,r, i,r""JJ,", o"personal, bienes y servicios así como las posibilidad-es económicas y financieras del Estado:

/cR se aprobó ra creación de ra oncin:H'ff*::Rj:,:,'Tff:ia*:il:*)",iit?tT;fAix
contando con la felicitación del Vice Ministro. de política para la Defensi asimismo que r¡asrealizar coordinaciones con la Dirección Nacional de Moviliza"ión ." requiere qr" Iá, planes sobrepresentados por dicha oficina sean aprobados mediante Resolución Ejecutiva Regional paraefectos de su inmediata implementaciónf

pran Regionar sobre Movitizació" ""R'l;'",Iff":!::"j#;:,ffT:i:J:?ili'r*,3ffi*Jseña.ladas por la Ley No 28101y el Decreto Supremo N' 005-2006-DE/SG Ley sobre MovilizaciónNacional y su Reglamento siendo coherente con sus postulados, objetivos, principios y dinámica
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estructural, además contando con la opinión técnica de la Sub Gerencia de Racionalización y
asumiendo que con esta Directiva y Plan Regional se está dando cumplimiento a las normas nacionales
ya comentadas en el ámbito de la Región San Martin, siendo necesario el reconocimiento formal a través de
acto resolutivo;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias
Leyes N'27902 y N" 28013 y contando con opinión favorable a través del Informe Legal No 311-
20I0-GRSM/ORAL y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerencia
General Regional del Gobierno Regional de San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Dire*iva de
Movilízación Regional que consta de 06 artículos, cinco Disposiciones Padiculares, dos
Disposiciones Complementarias y una Disposición de Seguridad.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR el Plan Regional de
ovilización de San Martín para los años 20i0-2011

Regísfrese, Comuníquese y Archívese.

1
Arévalo
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1.- OBIETO

Normar, orientar, coord¡nar y disponer el proceso de la Movilización
Regional, en cada una de sus fases, el Gobierno Regional de San Martin y
Gobiernos Locales.

2.. FINALIDAI)

- Prever la normatividad de detalle para el desarrollo de las acciones y
mecanismos a ser utilizados en el Proceso de la Movilización Regional
conforme a los dispositivos legales.

- Organizar el proceso de la Movilización Regional, a fin de que las acciones
y coordinaciones necesarias para preparar y racionalizar los recursos de la
región, se lleven a cabo de manera funcional, ágily flexible.

3.-ALCANCE

La presente directiva es de competencia de los órganos componentes del
Sistema de Seguridad y Defensa Regional, su cumplimiento debe permitir
alcanzar entre ellos, un alto grado de coordinación e integración en el
proceso de la Movilización en todos los niveles det ámbito regional, que
permita según el caso, afrontar con éxito situaciones de conflicto o desastre.

4.. BASELEGAL

a. Gonstitución Política delperú, de 1993.
b. Ley No 28478: Ley del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional, del23

de Mazo del 2005.
c. Ley No 29075: Ley del Ministerio de >Defensa, del 31 Jul. 2007
d. Ley No 28101: Ley de Movilización Nacional, del 12 Nov. 2003
e. Ley No 28664: Ley delsistema de lnteligencia Nacional, 2g Dic. 200s.
f, Decreto Ley No 19338: Ley del Sistema Nacional de Defensa Civil, del 28

Mar. 1972, modificado por Decreto Legislativo No 442, del 27 Set. 1987 y
sus posteriores modificaciones y normas conexas.

g. Decreto Supremo No 016-2006-DE/SG: Reglamento de la Ley delsistema
de Seguridad y Defehsa Nacional, del25 Ju1.2006.

h. Decreto supremo No 001-2008-DE: Reglamento de organizaciín y
Funciones del Ministerio de Defensa, del02 Ene.200g.

i- Decreto supremo No 00s-2006-DE/sG: Regtamento de la Ley de
Movilización Nacional, de] 2Z Feb. 2006.

GOBTEnNo REGIoNAL sAN MARTIN Página 1
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j. Ordenanza Reg¡onal No 002-2006-RSM/CR: Directiva de funcionamiento
de la oficina Regionalde Defensa Nacional.

5.. CONCEPTO ESTRATÉCICO DE LA MOVILIZACIÓN REGIONAT

A. CONCEPCIÓNTEÓRICA

La Movilización Regional, es un proceso permanente e integral planeada
y dirigida por el Gobiemo Regional, consiste en adecuar el poder y
potencial regional a fin de disponer y asignar oportunamente los
recuÍsos necesarios a los organismos responsables, paft¡ hacer frente a
situaciones de emergencia que atenten contra la seguridad regional,
cuando éstos superen fas previsiones de personal, bienes y servicios,
así como las posibilidades económicas y financienas de la región. La
ejecuckin se realizara por deposición del Gobiemo Regional, ante !a
inminencia de de la materialización de un conflicto o de un desastre; por
lo que la Región San Martin debe estar preparada para enfrentar estas
amenazas en un momento determinado empleando los r@ursos
movilizables disponibles.

El proceso de la Movilización comprenda las siguientes etapas: la
Movilización Propíamente Dicha y la Desmovilización, cada una de ellas
a su vez comprende hs fases de planeamiento, preparación y
ejecución, considerados como un conjunto de objetivos, metas y
actividades, para enfrentar oportunamente con eficiencia y eficacia los
posibles conflictos y/o desastres en determinado momento, por lo que
el Gobiemo Regional se adecuará rápida y dinámicamente para
enfrentar con éxito la situación de emergencia.

La Desmovilización, al igual que la Movilización Propiamente Dicha, es
un proceso integral, gradual y progresivo, planeado y dirigido por el
Gobierno Regional, tiene por objeto lograr el retorno de la región a la
situación de normalidad, una vez cesado o controlado en su intensidad
los motivos que dleron origen a la Movilización Propiamente Dicha.

4l El proceso de Movilización Propiamente Dicha para situaciones de
emergencia ocasionadas por conflictos, será conducido por el MINDEF,
a través del Comando Conjunto de las Fuer¿as Armadas, para el caso
de Situaciones de Emergencia ocasionadas por desastres o
calamidades de toda índole seÉ conducido por el presidente del
Sistema Regional de Defensa Civil (SIREDECI), debiendo coordinar
ambas entidades todo el conjunto de actividades que derivan de este

coBTERNoREGToNAL SANMARTIN Página2
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proceso, determinando los bienes y servicios que se pondrán a
disposición del Sector Defensa , SIREDECI o ambos, según la
naturaleza de la emergencia.

b. CONCEPCIÓN ESTRATÉCICA DE I.A MOVTLIZACIÓN PROPIA}TENTE DICHA.

1) EN CASO DE CONFLTCTO

a) Para situaciones de emergencia ocasionadas por conflicto y cuando
los requerimientos necesarios para afrontarlos sobrepasan la
capacidad de la región, las Fuerzas Armadas, mediante la
Movilización, alcanzaran el nivel óptimo que permita afrontar con éxito
elconflicto.

b) Bajo la conducción del MINDEF a través del CCFFAA, el Gobierno
Regional y los Gobiernos Locales sin desatender las necesidades de
la poblac-ón, apoyarán en forma oportuna y sostenida a los ebmentos
directamente comprendidos en el esfuerzo del conflicto, poniendo a
su disposición los recursos humanos y materiales previamente
seleccionados y organizados para talfin.,

c) La población como persona natural o jurídica participará activamente
incorporándose o proporcionando apoyo a los elementos
directamente comprometidos en el esfuezo del conflicto,
entendiéndose como personas naturales y jurídicas lo contemplado
en elArtículo 1630 de h Constitución Política del Perri y en elArtícub
190 de la Ley No 28101:Ley de Movilizac'ón Nacional.

2) EN CASO DE DESASTRE

a) Cuando los requerimientos necesarios para afrontarlas situaciones
de emergencia ocasionadas por desastres o calamidades de toda
índole sobrepasa fa capacidad de la región para enfrentarfos, y se
requiera incrementar el esfuezo que la emergencia demande, el
SIREDECI, mediante la Movilización, alcanzará el nivel óptimo que
permita afrontar con éxito el desastre.

b) Bajo la conducción del SIREDECI, los Sectores, Organismos
Públicos y Privados, Gobiernos Locales, mediante la Movilización,
alcanzarán el nivel y organización óptimo parc¡ afrontar eficaz y

coBrERNo REGror{AL SANMARTTN página 3
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efaientemente en cualqu¡er momento los desastres hasta minimizar
sus efectos.

c) Los Sectores, Organismos Públicos y Gobiemos Locales, sin
desatender las necesidades de la población no afectada, apoyarán en
forma oportuna y sosten¡da a los elementos directamente
comprendidos en la atención y ayuda humanitaria para los
Damnificados y/o Afectados.

d) La población de la región con sus medios participará
organizadamente en las tareas de Defensa Civil, para reducir o
neutralizar los efectos que pudieran derivarse de los desastres.

C. CONCEPCIÓNESTRATÉCICE DE LA DESMOVILIZACIÓN

La Desmovilización es el proceso integral, progresivo, planeado y dirigido por

el SIREDECI , que consiste en retornar a la situación de normalidad cuando
se hayan reducido su intensidad o cesado los motivos que dieron origen a la
ejecución de la Movilización, readecuando el poder y el potencial regional.

6. DISPOSICIONES GENERALES

a) ESTABLESIMIENTO DE UNA BASE DE DATOS

1) Los Sectores, Organismos Públicos y Privados, Gobiemos Locales,

establecerán una Base de Datos computarizada de los recurcos
disponibles en la región con el fin, de Movilización, la que
permanentemente estará actualizada en el SIREDECI y el CCFFAA,
incorporando en ella los recursos manifiestos y potenciales existentes en
el ámbito de la región San Martin, requeridos para elapoyo de la Defensa
para enfrentiar la emergencia por conflictos o desastres. La
confidencialidad de la información estará ganantizada bajo
responsabilidad.

2\ Para el estableclmiento de la Base de Datos, los Sectores, Organismos
Púbticos y Privados así como los Gobiernos Locales, deberán clasificar la
información en dos grandes grupos: recursos humanos y recursos
materiales, considerándose en este último los bienes y servicios, para lo
cual d ebe É n ejecutia rse las acc iones siguientes :

coBrERNo REGT'NAL sAN MARTTN página 4
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a) Empadronar, clas¡f¡car y organizar los recursos humanos, en ¡os
ámbitos público y privado susceptibles de ser empleados en la
Movilización, cuya incorporación e integración pueda ser útil a las
Fuerzas Armadas en caso de conflicto o al SIREDECI, en caso de
desastre.

b) Inventariar, clasificar y organizar los recursos materiales que posean
las empresas de los ámbitos públicos y privado, de los cuales deberán
prescindir ante una situación de emergencia, para ser puestas a
disposición para su empleo en la Seguridad y Defensa Nacionalen los
casos de conflicto o desastre.

c) El Gobiemo Regional a través de la Oficina de Defensa Nacional
coordinará con los Seotores, Organismos Públicos y Privados y
Gób¡ernos Locales, sobre la naturaleza, volumen de los datos y su
actualización permanente, lo cual se consolidará en los meses de
Marzo y Septiembre.

d) El Gobierno Regional , a través de la Oficina de Defensa Nacional,
coordinará permanentemente con los Sectores, Organismos Públicos y
Privados y Gobiemos Locales, el estabbcimiento de de la Base de
Datos, con la finalidad de evitar dupticidad y lograr eficiencia y efcacia
durante el proceso de Movilización.

PROCESO DE tA MOVILIZACIÓN PROPIAMENTE DICHA

1) PLANEAMTENTO

a) El Planeamiento de la Movilización eroplarente Dicha se realiza en
situación de normalidad, es permanente e integral y en esa fase, se
definen todas las previsiones que se deben tomar para satisfacer las
necesidades de la Defensa Nacional; para situaciones de emergencia
ocasionadas por conflicto( forma parte del Planeamiento Estratégico de
la Defensa Nacional que realiza el Ministerio de Defensa) , para
situaciones de emergencia ocasionadas por desastres forma parte del
P la neam iento Estraté g ico q ue realiza el Gobierno Re g iona l.

b) El Planeamiento de la Movilización Propiamente Dicha se inicia con la
emisión y recepción de la Directiva Regional de Movilización realizada
por el Gobiemo Regional a través de la oficina de Defensa nacional, la
que permite desarrollar los planes correspondientes.

GOBIERNoREGIoNAL SANMARTIN Página5
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c) El Plan de Movilizacón, tanto para el caso de conflicto como paftl
desastre, dispondrán los procedimientos, acciones y coordinaciones
que permitan asegurar la oportuna disponibilidad de los recursos en el
ámbito de la región. Los proced¡mbntos a emplear serán ágiles y
adecuados a la realidad de la región.

d) Los Sectores, Organismos Públicos y Privados, Gobiemos Locales
remitirán sus planes de Movilización para caso de conflicto al MINDEF
- Dirección General de Polít'lca y Estnategia; para elcaso de desastre
al SIREDECI; ambas dependencias deberán coodinar la consolidación
de sus necesidades con la finalidad de evitar la duplicidad; dichos
planes debeÉn ser aprobados por el Consejo de Seguridad Nacional.

2) PREPARACTÓN

a) Aprobados los planes de Movilizaclón el MINDEF como el Gobierno
Regional, inician el proceso de preparación a través de sus oficinas de
Defensa Nacional. Mediante la conducción de los ejercicios de
Movilización, se verifican las previsiones del planeamiento y se
reajustan los planes, así como las actividades para obtener y disponer,
en su oportunidad, los recursos previstos.

b) La preparación de la Movilización es elconjunto de actividades que se
realiza en forma permanente en estado de normalidad, a fin de permitir
la adopción de medidas y previsiones respectivas que, en la fase de
ejecución conlleven a cumplirla con eficacia y eficiencia.

c) En la fase de Preparación se realizan las,siguientes actividades:
1 . Empadrona¡ organizar, instruir y entrenar los recursos humanos
2. Registrar los recursos materiales.
3. Desarrollar la infraestructu ra admin istrativa.
4. Obtener los bienes y servicios que garanticen el apoyo loglstico

previsto.
5. Mantener operativos los órganos e instituciones que intervienen en
el proceso de movilización.
6. desarrollar acciones de motivación.

d) Los ejercicios de Movilización podrán ser a nivel regional o local
conducidos por sus autoridades y aprobados previamente por el
MINDEF o la Oficina Regionalde Defensa Nacional.

coBrERNo REcToNAL sAN MARTTN Página 6
OFlclt{A DE DEFE¡|SA tlAClOIlAt - Jr. Reyes Guerra ]|r 396 -Telf. 042-563130, Fax 042-5631:¡0 - Moyobamba



'6'
ffi'perú - ,sanmarun

regiónverde

GOBIERNO REGIONAT

e) Los ejercicios de Movilización se programaran anualmente y los gastos
que irroguen serán previstos en los presupuestos anuales del
Gobierno Regional y/o Local, y considerados en el Presupuesto
General de la República y asignado a fos respect¡vos Presupuestos
Institucionales.

3) EIECUCTÓN

a) La Movilización se ejecutiara a la emisón del Decreto Supremo
expedido por el Presidente de la República, en su calidad de
Presidente del Consejo de Seguridad Nacional.

b) La ejecución de la Movil2ación comprende todas las actlvirCades que
se realizan para materializar las medidas previstas en las etapas de
planeamiento y preparacón, incorporando a los órganos responsables
de la Defensa Nacional los recursos disponibles del poder regional,
para elcaso de conflicto o desastre.

c. DESARROLLO DEL PROCESO DE LA DESMOVILIZACIÓN

1) PLANEAMTENTO

a) El Planeamiento de la Desmovilización es permanente e integral, se
establecerá mediante el Plan de Desmovilización, en él se prevé un
conjunto de normas y procedimientos para restituir, en forma
ordenada, los recursos a quienes los proporcionaron y se desplegaron
en la fase de ejecución de la Movilización Propiamente Dicha.

b) El Ministerio de Defensa a través del CCFFAA coordinará
supervisará el desanollo de la Desmovilización para el caso
conflicto y el Gobiemo regional hará lo propio para el caso
desastre.

2) PREPARACTÓN

a) Se inicia con la emisión del Plan de Desmovilización, la efectúan el
MINDEF, el Gobierno Regional, los Gobiernos Locales, los
Organismos Públicos y Privados, a través de sus Oficinas de Defensa
Nacional, con la participación de fos Organismos, entidades y personas
comprendidas en el Plan de Movilización.

coBrERNo REcToNAL sAN MARTTN página Z
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b) La Preparac¡ón es el conjunto de acc¡ones que se realizan en forma
permanente en estado de normalidad, con la finalidad de hacer viable
la ejecución de de la Desmovilización en las mejores condiciones
posibles, verificando las previsiones del Planeamiento de la
Desmovilización.

c) Los mejores ejercicios de Desmovilización se realizan a continuación
de los ejercicios de Movilización a nivel regionalo local.

3) EIECUCIÓN

a) La ejecución de la Desmovilización se inicia con la emisión del Decrcto
Supremo conespondiente, firmado por el Presidente de Ia República
en su calidad de PreskJente delConsejo de Seguridad Nacional.

b) En esta fase se ejecutaran las previsiones y acciones establecidas en
los Planes de Desmovilización procediéndose en forma ordenada a
restituir los recu¡sos a quienes los proporcionaron durante la
Movilizackln Propiamente Dicha. Los organ'smos que realizan la
Desmovilización son los mismos que realizaron la Movilización.

7. DISPOSICIONESPARTICULARES

PRIMERA, En el mes de Marzo de cada año, se reunirán el Gobiemo Regional
y el MINDEF, para verificar la pertinencia con los objetivos de los Planes
conespondientes, actualizar la Base de Datos, para evitar duplicidad, analizar
los requerimientos y coordinar su atención con las Dependencias y Organismos
involucrados en la Movilización. Así mismo, estps organismos, en este mes
progrE¡maran los ejercbios de Movilización y determinaran los presupuestos
para ejecutarlos en el ejerc'rcio Fbcal del año siguiente.

SEGUNDA, En el mes de Setiembre de cada año , los organismos
involucrados en la Movilización, tendrán reuniones en las cuales, en su nivel,
presentaran la problemática y los avances de su respectivo Plan y la
Preparación de la Movilización, remitiendo dicha información a sus respectivos
escalones superiores para la solución conespondiente.

TERCERA, Los Sectores, Organismos Públicos, Organismos Privados,
Gobiemos Locales y Gobierno Regional, designaran la Gomisión de Requisición
e Intervención estableciendo la organización y las funciones generales de sus
componentes, para lo cual deberán regirse a lo normado en el Reglamento de
la Ley de movilización en sus Art, 33o, 34o, 35o, 36o, 37o, 38o, 39o,40o.

coBrERNo REGrol{AL sAN MARTTN Página 8
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CUARTA. Los Sectores, Organismos Públicos, Organismos Privados,
Gobiemos Locales y Gobierno Regional, a través de las ofrcinas de Defensa
Nacional, designaran a los representantes de su organización que integraran el
Comité de Movilización y Defensa Civil

QUINTA. Los Comités de Movilización serán los órganos coordinadores,
integradores y ejecutores del proceso de la Movilizacón en su ámbito, la
conformación de estos Comités tendrá carácter multisectorialy serán presÍdidos
por el Presidente Regional o alcalde según sea el Gobiemo Regional o el
Gobierno Local.

DEL COMITÉ DE MOVILIZACIÓN

1) INTEGRANTES DEL COMITÉ

a) Presidente Regionalo Alcalde Provincial
b) Representante de las Fuezas Armadas
c) Representante de la PNP
d) Directores Regionales Sectoriales
e) Eljefe de la Oficina Regionalo Local de Defensa Civil

f) Eljefe de la Oficina de Defensa Nacional Regional
g) Representantes Regionales de organismos Púbticos o Privados

2) FUNCIONES GENERALES DEL COMITÉ Og I\4OVITIZACIÓN

a) Formular los Planes de Movitización y remitirlos al Ministerio de Defensa o al

Gobierno local y/o Regional, debiendo coordinar permanentemente a fin de

facilitar el Planeamiento, Preparación y Ejecución de la Movilización
propiamente Dicha y Desmovilización en el nively ámbito de su jurisdicción.

b) Formular las normas pam la organización, responsabilidades y funciones

específrcas delComité de Movilización y de los Sub Com'ltés de MovilizaciÓn

que considere necesarios en su ámbito de responsabilidad.

c) Formular, en coordinación con las Direcciones Regionales Sectoriales y

Locales los procedimientos que faciliten el cumplimento de los Planes de

Movilización, a fin de reorientar, restringir la comercializacién, distribución y

empleo de los recursos materiales (bienes y servicios), en el ámbito de h

región.

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN PágiNA 9
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d) Dar cumplimiento a las normas y disposiciones de la presente Directiva

demás normas.

e) Realizar, controlar y evaluar los ejercicios de Movilización a nivel regional y

local dispuestos por el GCFFAA y el Gobierno Regional

0 Verificar la funcionalidad de los Planes de Movilización de las ofcinas de

DefensaNaciona|ene|ámbitodesuresponsabil idad.

DISPOS ICIONES COMPLEMENTARIAS

a) Los Sectores, organismos Públicos , Gobiemos Locales y Gobierno

Regional, debeÉn programar y realtza¡ la preparación, instrucc'lón y

entrenamiento de acueldo a sus planes, calendarizando en el programa un

ejercicio anual de MovilizaciÓn , cuyo gasto deberá ser previsto en sus

respectivos presupuestos anuales-

b) Los Sectores, Organismos Públicos, Gobiemos Locales y Gobierno

Regionat, deberán acreditar sus Delegados al Ministerio de Defensa y

Gobierno Regional, con la finalidad de efectuar coordinaciones sobre

cualquier eventualidad que se presente durante el proceso de Movilizacón-

NORMAS DE SEGURIDAD

La documentación dedvada del Phneamiento de la Movilización a nivel de

organismos públicos, Gobiemo Regional y Gobiernos Locales tendrá la

clasificación de seguridad SEGRETO.

GOBIERN0 REGIONAL sAN MARTIN Página 10
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PLAN REGIONAL DE MOVILIZACIÓN SAN MARTíN-

Año zolo - 2011

CARTA:

Mapa físico polítbo de la Región San Martin

BASE LEGAL

. D.L. 28478 - Ley del sistema de seguridad de Defensa Nacional

. D.L. 28101- Ley de Movilización Nacional
o D.L.19338 - D.Leg.442-795-905 - Ley delsistema Nacional de Defensa Civil.

ORGANIZACIÓN:

INTEGRANTES DEL COMME DE MOVILIZACIÓN:

1.- Presidente del Comité de Movilizacón
presidente del Gobiemo Regional de San Martln o el Vicepresidente en

caso de ausencia del titular.

Representantes de las Fuerzas Armadas
o Jefe de la 3a Brigada de las Fuezas Especiales - San Martln
. Jefe de la Fuerza Aérea del Peru - San Martín
. Jefe de la lV DIRTEPOL - PNP - San Martín - Huánuco
. Gobemador Regional.
o Rectores de la Universidades e Institutos Superiores ubicados en la RegiÓn

San Martín
. 10 Alcaldes Provinciales Región San Martín
¡ Director Regionalde Transportes
o Director Regionalde Salud
. DirectorRegionalAgraria
¡ Director Regionalde Energía y Minas
. Director Regionalde Vivienda y Construcción.
. Director Regionalde la Producción
. Proyecto Especial Huallaga Centraly Bajo Mayo
. Proyecto EspecialAlto MaYo
. Sub Gerente de Defensa Nacional y Defensa Civil y Secretario Técnico del

Comité Regionalde Defensa Givil-
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SITUACION:

FRENTE EXTERNO
Situación de conflictos que puedan generarse que obligue a la movilización del
recurso humano y material.

FRENTE INTERNO
o Una situación socio-económico en proceso de deterioro con la presencia

dé acciones delincuenciales y brotes subversivos que amenaza la situación
intema delPaís.

r Alteraciones meteorológicas: lluvias, inundaciones, huaycos, terremotos,
aluviones que ocasionan desastres y que declare a h región-país, en
Emergencia.

MtstoN

Comité de Movilización de la Región San Martín, orientará su mayor esfuerzo a prever
la disponibilidad de RR.HH. y RR.MM., para casos de movilización, debiendo tener
actualizado los padrones de las diferentes reservas y organizando su punto de reunión de
movilización, a fin de contribuir alcumptimiento de la misión en los planes operativos.

EJEGUCIÓN

El Comité de Movilización de la Región San Martín, realizará los trabajos de
planeamiento, preparación y ejecución de la movilizaóión de RR.HH y RR.MM, disponibles
en la Región de responsabilidad empadronando y organizando adecuadamente, para
contribuir alequipamiento de las grandes unidades según los planes de operaciones, para
la guerra convencional, no convencionaly desastres.

Mantener actualizado los padrones de personal de profesionales, técnicos,
servidores y de tropa (ofciales, técnicos, sub oficiales y tropa licenciados).

Actualización de padrones de personalcivilcon ocupación afines.

Mantener aldía los cuadros de perconal de reserva.

Organizar la reserva orgánica de apoyo y disponibilÍdad

Llevar al día los archivos del perconal que se licencia

Depunar los padrones de reserua según su situación.

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-
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SECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

1.- Actualizar los registros de RR.MM por SS.LL,
instalaciones.

bienes e insumos v servicios de

Llevar el registro de SS.PP.EE. que se utilizarán

Formular el plan de requerimiento de RR.MM.

Coordinar con el COMOV-RMC (DEMOV), la actualización de los reservistas y
llevar a cabo el llamamiento de reseruas-

Presentar sugerencias y/o recomendaciones sobre aspectos de instrucción y
entrenamiento, para las reservas al COMOV - RMC DEMOV.

Cumplir con el cuadro de actividades

Goordinar permanentemente con el COMOV-RMC, los plazos de movilización

Mantener permanente enlace con los miembros integrantes del comité de
movilización y organismos públicos y privados, para la obtenqión de información.

ADMINISTRACIÓN.

Plan Regional de Movilización.

COMANDO Y COMUN¡CACIONES

o ODENA.- Jr. Reyes Guerra No 396 - Moyobamba
. coMUNlcAclÓN.- Tel.563t30 - RPM * 311496
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ANEXO II

Presidente del Gomité Regional de Movilización

Secretario del Gomité Regional de Movilización

ASESO RAMIENTO TÉCT.¡¡CO :
. Jefe de la lll Brigada de las Fuerzas Especiales - Tarapoto
o Jefe de la Fuerza Aérea Peruana - Tarapoto
o Jefe de la lV D¡RTEPOL - PNP - Tarapoto

ASESORAMIENTO pOtitlCO:

Gobernador Regional.

t : Plan de Trabalo delComité Regionalde Movilización Región San Martín

Anexo ll : Organigrama delComilé de Movilización

1 )

2l

3)
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